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ARTICULO lfi.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial informe si se ha solicitado

la renuncia al Presidente del Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR), Don.

Guillermo Torre, y de ser así, las causas que motivaron dicho pedido, en virtud

de contar el citado, funcionario con acuerdo dado por esta Honorable Legislatura

Territorial, mediante Resolución Na 001 del 12 de febrero de r'991, y del apoyo

del sector privado, expresado en esta Cámara como Asunto de Particulares Na

002/91.

ARTICULO .Ne 2.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1991.
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